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1925 ORDEN do 30 de noviom~ro de ·1983 por la quo
88 nombra al Inspector Técnico de Seguro; y Aho
rro don Enrique Iradier Ledesma. Interventor del
Estado s-n ..Reaseguraciora Colón, S. A .•.

. fimo. I Sr.: Por Orden ministerial de 8 de lunio de 1979 se
nombró Interventoc..· del Estado en la liquidación de «Reasegura
dora Colón, S. A.• , al Inspector del Cuerpo Técnico de Inspec-
ción de Seguros y Ahorro, don Antonio Fernández-Torati.o. .

ORDEN de 30 de 'nwiembrs ds 1963 por~la que S8
nombra al Inspector TécniCO de Seguros y Aho-.
rro don Enrique IradJer Ledesma Interventor d,l
Estado en. -'Mutua Automovilista Lps Dos Castmas-.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de mayo de 1979. se·
nombró Inteventor del Estado en la liquidación de ..Mutua Auto
movilJsta Las Dos Castillas- al Inspector del Cuerpo TécDlGO de
Inspección de Seguros y AholTO don Jesús Cerrada Chicharro.

Habiéndosedispuesto el, pase a la situaci6n de excedencia es
pecial del Interventor don Jesús Cerrada Chicharro, se hace'
precisa su sustitución. . '

Visto el informe de la Subdirección General de Inspección,.el
dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones, y a pro-;
puesta de vuestra llustnsima, .

Este Minlsterio ha resuelto disponer.

Primero.-El cese de don Jesús Carrada Chicharro como In
terventor del Estado en ..Mutua Automovilista Las Dos Cas
tUlas•.

Segundo.-EJ nombramiento como Interventor al Inspector
del Cuerpo Técnico de Inspección de ~eguros y Ahorro don En...
rique Iradier Ledesms... con las facultades y funciones. que al
efecto se:fiala el ordenamiento vigenta. y en particular la Orden
de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982.

.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~iect08 ...
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, JO de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 1l da

febrero de 1983). el Secretado de Estado de Economía y Pla·
nificación. Miguel Angel FernAndez Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director· general de Seguros.

1927 ORDEN de 1 de diciembre ds 1983 por la que se
autoriza el la firma ..Sociedad Española de Grandes
Aparato. Domésticos. S. A .• (SEGAD, S. A .•J, el
ngtmen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo
para la importacl9n de matertaB primas y compo-;-
nenteB y la exportación de frigortfico.. "

'.
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente promovido por la Empresa ..Sociedad Española de Gran
des Aparatos Domésticos, S. A.• ( ..SEGAD, S. A.• ), solicitando
el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la im·
portación de materias primas y componentes y la exportación
de frigorificos•.

Este Ministerio, de acuerdo'a lo informado y propuesto por
la Direcci6n Generad. de Exportación. na resuelto:

Prtmel"Ó.-Se autoriza el régimen de Tráfico .de Perieccio-;,
namiento Activo a la firma. «SEGADSA., COn domicilio en ca
rretera de Ribas~ kilómetro 14, Monteada i Reixach. y N. 1. F:
A-08-093510 Barcelona. -

Segundo:-Las mercancías a importar' son:

1. Chápa de acero laminada en frío, p. e. 73.13.47.

1.1 Calidad APOIZ.' para las puertas. dimensiones:

1.1.1 MOdelo 205 L', 1164 X 668 X 0,8 mm.
1.1.2 Modelo 255 L, 1364 X 668 X 0,8 mm.
1.1.3 Modelo 306 L. 1564 X 668 X 0.8 mm.

~

1.2 Calidad AP02Z, para los laterales, dtmenslones:

1.2.1 Mod81o 205 L. 1110 X 639 X 0,8 mm.
1.2.2 Modelo 2f¡5 L. 1310 X 689 X 0.6 mrr(,
1.2.3 ~odelo 305 L, 1510 X 639 X 0,6 mm.
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Habiéndose di6puesto. el pase A.sItuación de .excedencia- vo
luntaria del Interventor don Antonio Fernánde2f ToraOa,' se hace
precisa su sustitución. _. ' .

Visto el informe de la Subdirección. General de Inspección,
el dictamen de la Comisión' de inspecciones y fusiones, y a
propuesta de V.L, -

Este M1niet.erfo ha resuelto disponer:

Primero.-EI cese de don Antonfo FernAndez Toraño como
Interventor del Estado en «Reaseguradora Col6n, S. A._.

Segundo.-El nombramiento como Interventor al I-nspector
del Cuerpo Técn1c_ de Inspección de Seguros y Ahorro, don
Enrique Iradier '1edesma, con las facultades Y. funciones que
al efecto sei\ala el or":.mamiento vigen'.; y en :)articular la.
Orden. de este Ministerio de 2 de septiemhre de 1982.

Lo que comunico a V.1. para (U conocImiento y efectos.
DIos guarde a V. l. much06 años.
Madrid 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de' 1983), el Secretario de Estado de Economía y Plani
ficación, Miguel Angel FernAndez Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director general de geguro-8'.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 30 de noviembre de' 1983 por la que
S9 nombra al Inspector Técnico de Seguros 31 Aho
rro. don Enri.que Iradier Ledesma, Interventor d9Z
Estado en ..Ibérica de Seguros La Providence. So
ciedad Anónima..

lImo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de octubre de 1980
se nombró Interventor del Estado en la liquidaci6n de «Ibérica
de Seguros La Providence, S. A.·, al Inspector del Cuerpo Téc
nico de Inspección de, Seg~ y Ahorro. don. Jesús Cerracftl.
Chicharro. "
. Ha.biéndose dispuesto el pase a situación de excedencia eSpe

cia.!. del Interventor don Jesús Cerrada Chicharro, se hace pre
ciSR su sustituc:6n. _.

Visto el informe de la Subdirección General de I-nspecciOn, 'el
dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones, y a pro
puesta de V. I.. .

Este Ministerio ha resuelto disponer:

Primero.-El cese de don J-esils Cerrada. Chicharro como
Interventor del Estado en ..Ibérica de Seguros La Providence.
Sooiedad Anónima•.

Segundo.-EI nombramiento como Interventor al Inspector
del Cuerpo Técnico de Tnspección de Seguros y Ahorro, don
Enrique !radier Lédesma, con las facultades y funciones Ilue
al efecto señala el ordenamiento vigente y en particular la
Orden de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y~ efectoe.
DIos guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983),' d Secretario de Estado de &:onomia y Pla.
nificación, Miguel Angel Fernández Ord6dez. -

[]mo. Sr. Direct~general de' Segur'l8.
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traotón .PO.bUca, representada Y- defendida por el Abogado del
Estado contra. resoluciones del Ministerio ·de Defensa. de 14 de
ootubl'6 y 31 de diciembre de 1980. se h&"d~tado 8entenct~ con
fecha 21 ,'e abril de 1983. cuya parte dispOS1tl~a el c:omo sIgue:.

.Falla~ lOS: Que estimandQ parcialmente el recurso contenciO:
so-administrativo interpuesto par dotia Angeles Moret Pineda.
viuda de don Gregario. Femández Ganido, representada por el
Procurador seftor Granados Weil. contra resolucIones del Minis.
terio de Defensa de- 14 de octubre y 31 de diciembre de 19EI9.
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte
aJustadas a derecho, y. en consecuencJa, las anulamos. asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio. a dicho recurrente
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por
responsabilidad en la [unción, desde 1& fecha de la efectividad
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor
de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, ,condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sln expresa
imposición de costas. .

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de'
la misma con el expedi8'llte administrativo, al Ministerio de.
Defensa p~a su elecución y. cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencIa, de la. que se unirá certifica
ci6n al rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ..Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
al articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Deiensa número
54/1982•. de 16 de marzo, dispongo que se· cumpla en sus propios
términos la. expresada sllntencla., ,

Lo que digo a VV. EE.. ' .. ~

Dios guarde a VV. EE. muchos ados. .
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D.. el SecretarIo general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavíla
Pallarés.

Excmos. Sres, Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la P~tria.
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.2.2. Modelo 255 L '" ......

2. PLancha' de aluminio, referencia 4S07, pureza 99,5: por
100 Al; composición centesimal: Al, 99,S por 100; Fe. 0,4 por
100; Si, 0,3 por 1001 Zn, Q,07 por 100; Cu, 0,02 por 100¡ Ti. 0,02
por lOO, de. las e:lguientes dimensiones:

. . { 514' X 480 X 0,45 mm.
2.1 Modelo 205 L '" ...... ,"" 1.879 X 994 X 0,45 mm.

656 X 514 X 0.45 mm.

{

1.379 X 1.194 X ·0,45 mm,
514 x ~ X 0.45 mm..
656 X 614 X 0.45 mm.

r1.379 X 994 X 0.45 mm.
2.3 Modelo 305 L '" .. , o.. ... 514 X 480 X 0,45 mm.

. 950 X 665 X 0.45 mm.
l"de la p.e: 78.03.29.

3. Perfll de aluminio aleado, 'tiras de 2.250 mm de largo
y 30 mm de ancho, p.e. 76.02.14.

4. Toluen disocianato (composición, toluilen 2,4 düsocle.na
to, lKl por -100 ± 2¡ tdluilen 2,8 ditsocianato, 20 por 100 ± 2; cloro
bidroIizable, máx. 0,02 por 100 ± 0.005), de la p.e. 29.30.00.1.

,. 5. Poliol: G..s51 obtenido _por polioxipropilenación de UD
poUa1cohol exavalante (a base da sorbitolol y un polJéter puro

. en única fase d.e reacción o poliol -2410 obtenido a base de un
J)Olialcohol proxilato, de la p.e. ,39.01.71.

8. PoI1esti.reno ~h granza" color natural.. alto 'impacto, p.e.
39.02.32.3." .

7. Evaporador. medidas 1.138,5 X 325 mm; peso, 1,5 Kgs;
volumen circuito. 0,325 ± 10 por 100 dm' . Re!. E·1994" de la
p.e. M.15.98.- .

8. Condensador, según cuadro número 1, de la p.e. 84.15.9B.
. 9. Motocompresor. según cuadro número 1, de la p.e

M.ll~~. . .
, 10. Burlete de longitud. según cuadro número 1.
j 11. Termostato -no ciclico". con temperatura máxima de co-
" nexi6n de - 13 ± 1,SO C y paro - 21 ± 1.SO e y mínima de cone· .

xión - 4 ±.1" e y paro - 10 ± l' e, 10ngi\U¡1 del capllar.
550 ± 50 mm. Referencia. T-0774¡ pe~. 115 6f'.J de la posioitín
éstadística 90.24.49•.

Tercero.-Productos A exportar sonl .

1. Frigoríficos domésticos de 205 l. de capa.cidad de la p,e.
84.15.18 .

II. Frigoríficos domésticos de 255 1. de caPl!:cidad de la p.e.
84.15.18., .

Ill. Figorlflcos domésticos de. 305 1. de capacidad de la
"p.e. l!4.15.19.

Cuarto.-A efectos contables ~e establecen los slguientesl

a) Las cantidades que fi6Uran en el cuadro anexo número 2,
detenninantes del beneficio fiscal.

b) Bajo éstas, y a la izquierda, ~ porcentaje de mermas,
y a la derecha. el de los subproductos que seran adeudables por
las siguientes partidas: ...

- MerCancía 1: P.E. 73.03.59.
- Mercancías 2 y 3: P.E. 76.01.35.

.- Mercancía 6: P.E. 39.02.39.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
t&ción aduanera de exportacl6n y en la oorrespondiente tIoja
de Detalle por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes. del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. color.es, espectrica..
ciones particulares, formas de presentación), dime'nsiones y
demiLs características que las identifiquen y distingan de otras
siml'1ares y que en cualquier caso deberán coincidir. respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana; habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrer.ción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen·
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de
Detalle. .

CUADRO NUMERO 1, --.

CONDENSADOR MOTOCOMPR.ESO_R BURLETE

Peso Kgs Referenoia Potencia Voltios Peso Kp Ref8~Dcta mm
, -

0.441 C-f377 1/10 220 Y. 8.4 M-Q071 3.086
0.848 C--43M 1/10 220 v. 8.4 M-OO'71 8.484 .
0.848 . C--4365 1(10 220 v. 8.4 M-Q075 3.984

CUADRO NUMERO •
20S 2SS S05

Chapa acero ... ... ... '" ... ... ... .. , 1.718,10 1.900.20 2.093.60
1.76 1.74 1.73

Plancha aluminio ... ... • 346.6 378.70 418.40
7,47 7.05 7.05

Perf!1 aluminio ... ' .. ...... ... 3 84.80 84.80 64.80
1.85 1.M 1.85

Toluen ... ... ... ...... ',.... 4 111 125.80 140
3,89 3.89 3.89

Polio:l ... ... ... ... 5 130 147.80 1615
3,85 - 3.... 8.95

Pol1estireno ... ...... '" ... 6 591,10 802.40 851,10
1.49 1.49 U8

Evaporador .. : ....... '" ... ... ... ... ... 7 1 unid. 1 unld. 1 unid.
Condensador ... ... .. , '" ... ... 8 1 unid. 1 unid. 1 unid,
Motocompresor ... .:." .::' - l-unid. 1 unid. 1 unld.... ... ... ... ... ... 9
Burlete ........, .., ...... ... ... ... ... '"

.., 10 1 unid. J. unid. 1 unid.
Termostato ... ... .., ... ... ... ... ... ..,

'" ... 11 1 unid. 1 unid. 1 unId.

QUinto.-5e otorga- esta autorización bastaei 20 de junio
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prorroga con tres mesea de antelación a su caducidad y ad·
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar-serán
todos aquellos con los que España mantiene relacIones nor
males. Los países de destino de l&SexportacIones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales O su moneda de pago aea -convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, sI lo estima oportuno, autori-
zar exportaciones a los demás paises. -'

Las exportaciones realizadas a Partes del territorio nacional
s.ituadas fuera del area aduanera también se beneficiarán dSlI Té
gimen de trAfico de p'erfecc1o~amientoactivo en análogas con
diciones que .las destinadas al extranjero. .

" Séptimo.-EI plazo para' la transformación Y exportacl6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bieIt' para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en' el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposici6n
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importa·
ciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas, segú.n 10 establecido en e~ apartado 3.0 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~O de noviem-
bre de 1975. -. .

Las canUdades de meroanc1as a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podré,n ser acumuladas, en todo o en
parte; sin más 1imrtación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . '
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En el sIstema de de'VolucUlj¡ de derechos' eí pla~ó dentro del
cual ha de real1zarse la transfonna;;i6ft o lncorporacf6n y expol"
tación de las mercancías será de se'..s meses.

Octavo.-La adopción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente dedamclón"1) H
canda de importación. en la. admisión temporal Y en el mo
mento de sol1cltar la co:tre~pondiente licencia dEl· exportación,
en los otros dos sistemas. En todo oaso deberán indicarse en
las correspondhmtes casilJas. tanto de' la declaración o licencia
de importadón como de la Hcencia deexpartac16n. que el Utu
lar se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeectonamlento Activo. así como los productos tenninados
exportables, quedarl1n. sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En· el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado· desde e131 de marzo de 1982 hasta la aludida fecha de
pubUcación en' el .Boletln Oficia~ del Estado- podrán aco .!;erse
también a los beneficios cotTeSpondientes, sieq¡pre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restan te do
cumentáción aduanera de despacho la referencia de estar en
trAmite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo aliteriol' comenzaran a contarse desde la
fecha de pubijcación de esta Orden en el .Boletín Oficial del

~ Estado-, •
UndécimO.'7'"Esta autorización se regirá en todo aquello rela.

Uvo a tráfico da perfeccionamiento, y que no esté contemr1ado
en-la presente Orden ministerial. por.la normativa, que se deriva
de las siguientes disposiciones: ' .

- Decr9to 14:92/1975 (.Boletfn Ofida] del EstadOoo número 165),
- Onico. de la Presid~ncia-del Gobierno de 20 de noviembre
• de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282l.

- Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BóleUn Oficial del Estado- número 53L

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado." número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- nümero 77). ...

Duodécimo.-Esta Orden ministerial es continuación de la
autorizada a esta misma Empresa con fecha 6 de abril de
1976 (.Boletín Oficial del Estado- de 4 de junio de 19761 con
ampliación de la de 9 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 24 de iul10 de 1978), oue caducó en 31 de marzo de 1982.

Oecimotercero.-La DireCción General de Aduanas V la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respecth:/is compe~
tendas. adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente AutoriZación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre <le 19S3.-P. D., el Director general

de Exportación. Apelonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que
se conceden a la .Cooperativa Agrtcola lndu~trial

de Cosechero$ E.'cportadores de San Nicolds de To
lentino_, loa beneficios fiscales que establece la

- Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias
de interé. preferente. .

nmo. Sr.: VIsta la Orden del MinIsterio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 14 de noviembre de 1983, por la. que se de~
clara comprendida en ZODl de preferente localización industrial
agraria de las islas Canarias. establecida en el Real De....Teto
2613/1979, de ~ de octubre, a la ..Cooperativa Agrícola Indus
trial de Cosecheros Exportadores de San Nicolás de Tole'1iino
(COPAISAN), NIF ~l, para la modificación de su centro
de manipulación de productos hortofrutícolas en San Nicolás
de Tolentino (Las Pa,Jmas), incluyéndola en el grupo A de la
Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de' Tri.
hutas, de conformIdad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley· 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8 0 del Decreto
2392/1m. de- le de agosto. ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo ·a las d\sp~stciones ~glamen~
rlas de cada trlbuto•. a las 8speciftcas del régimen que deriva
<le la Ley 16'211963. de 2- de diciembre, y al procedimiento se
l'ialado por la Orden de este MJnisterlo de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la .Cooperativa Agrfcola Industrial de ('.asecheros
Exportadores de San Nicolás de Tolentino_ (COPAISANJ. l'Il si
guiente beneficiO' fiscal:

Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante· el perfodo de instalación.

SeJUndo.-EI incumptlmiento de cualquiera de las obligacio
nes l!Iue asum~ la Empresa beneficiarla, dará lugar a la. priva
ción del benefIcfo concedido y al abono·o reintegro, en su caso,
del Impuesto bonlticado.

Tércero.-Contra 'la presente Ordenpodr'-' IntérPone~sd re
curso de reposición, de. acuerdo con lo previstoeri el 'artículo
128 de la Ley de ProcecHmiento· Administrativo, ante el \.fints"
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente, al de su publicación.

Lo que oomunico a V. l. para su conociniíento y efectos.
DIos guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, e de diclembre de 1983.- P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), e1 Secretario de Estado de Hacienda. José
Vlctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembre de· 1983 por la qU41
88 conceden a la Empresa .López Velamazán, Her
manos, S. L.-. NIF B-5OO536&3, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1983, de a de di
ciembre. sobre tndustr.ia" de interés preferente.

Ilmo. Sr. Vista la Orden del Ministerio· de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 104 de noviembre de 1983.por la que ·se de·
clara comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1912, tie
la de agosto y. Real Decreto 834/1918, de 13 de enero. a la
Empresa «López Velamazán, Hermanos. S.- L._. para la reali
zación· de una instalación frigorífica rural en NueZ: de Ebro
(Zaragoza) . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Geperal de Tri.;
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 152/196'3, de 2 de diciembre y articulo. 8.° del Decreto
a392/1972, de 16 de- agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
risa de cada tributQ, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 1182/1963, de 2 de diclembre, y al procedimiento se·
i'lalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
se otorgan a «López Velamazán, Hermanos. S. L._, el siguiente
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FIscal
del Impuesto Industrial durante el periodo d.e- instalación.

Segundo:-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la· Empresa beneficiaria. dará lugar a··la priva·
ción del beneficio concedido y al abono' o reintegro. en :,u
caso, del Impuesto bonificado. , _

Tercero.-COntra la presente Orden podrá interponersé re·
curso de reposición, de. acuerdo con lo previsto en el, artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hacienda en el niazo de un mes contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'los.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 198'31, el Secretario de Estado de Hacienda, José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la q'ue se
conceden a la Sociedad Cooperativa Provincial del
Campo de Ciudad Real, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1983. de. 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A limentacfón de 10 de noviembre de 1983 por la
que se decIar'l comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria definida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca d, 30 de julio ~e 19.·, y según la nono&
tiva del Decreto 285311964, de 8 de S€ptiembre, a la Socledad
Cooperativa Pro\iinci8JI del Camp2. de Ciudad Real. número de
identificación fiscal F-12.004.288. para la insta,la.cil>n de cinco
tanques de refrigeración de leche ~ 1 origen en varias locali
dades de la pn ¡inda' de Ciudad Real.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad' con lo establecido en el articulo 6.0

de la Ley 152/1963, d~ 2 de diciembre y artículo 8.0 del De
creto 2392/1972, de Id de aj\osto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con alTeglo a las disposiclone~ reglamenta
rias de cada tributo. a las específices del ·régimen que deriva
de la :Sy 152/1963, de 2 de diciemb~, y al procedimiento
señalado por la Orden de esote Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la SocIedad Cooperativa Pl.)vinctal de: Campo d~

Ciudad Real, los slguientes beneficiOS fiscales: -

A. Reducción del 95 por 100 de la cuota M Licencia Fiscal
del Impuesto Industria.l durante el. periodo de insta:ación.•

B. Reducción del 95 por 100. de los derechos arancelariof
Impuesto de Compensación d~ Gravámenes Interiores e Impue~


